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1p 01-02-22
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

AGENCIA DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE
A.D.U.S.

Licitación Pública N° 004/2022

	 Objeto: Llamado a Licitación Pública N° 004/2022, por el servicio de alquiler de catorce (14) vehícu-
los para cubrir la movilidad de los funcionarios y personal de la Agencia de Desarrollo Urbano Susten-
table, a partir del 1° de marzo hasta el 31 de diciembre de 2022, de acuerdo al Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares previsto para la presente.

	 Pliego: https://licitaciones.neuquen.gov.ar.

	 Fecha y Hora de Apertura: 07 de febrero de 2022 a las 10:00 horas, en las Oficinas Administrativas 
de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, sitas en calle Alejandro Aguado N° 2.130 de la ciudad 
de Neuquén.

	 Lugar y Horario de Recepción de Sobres: Mesa de Entradas de la Agencia de Desarrollo Urbano 
Sustentable, hasta el 07 de febrero de 2022 a las 10:00 horas.

	 Lugar de Apertura: Oficinas Administrativas de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable.

Licitación Pública N° 005/2022

	 Objeto: Llamado a Licitación Pública N° 005/2022, en el marco del “Programa Casa Propia - Cons-
truir Futuro”, para la obra denominada: “50 Viviendas en Junín de los Andes II”.

	 Presupuesto Oficial: Pesos trescientos quince millones doscientos cincuenta y cuatro mil ciento 
quince con 38/100 ($315.254.115,38), valores al 06 de enero de 2022.

	 Plazo de Ejecución: Quinientos cuarenta y cinco (545) días corridos, de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones previsto para la presente.
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	 Pliego: https://licitaciones.neuquen.gov.ar.

	 Fecha y Hora de Apertura: 18 de febrero de 2022 a las 09:30 horas, en las Oficinas Administrativas 
de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, sitas en calle Alejandro Aguado N° 2.130 de la ciudad 
de Neuquén.

	 Lugar y Horario de Recepción de Sobres: Mesa de Entradas de la Agencia de Desarrollo Urbano 
Sustentable, hasta el 18 de febrero de 2022 a las 09:30 horas.

	 Lugar de Apertura: Oficinas Administrativas de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable.

	 Consultas del Pliego de Bases y Condiciones: Del día 04 al 11 de febrero de 2022, en las Oficinas 
Administrativas de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable.

	 Valor del Pliego y Día de Venta: Pesos sesenta mil ($60.000), del día 1° al 03 de febrero de 2022.
1p 01-02-22

_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

ENTE PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
(E.P.A.S.)

Licitación Pública N° 1309
Solicitud de Provisión SAFIPRO

E.E. 2021-01523262-NEU
Expediente N° 9140-011034/2021

	 Objeto: Adquisición de 900.000 litros de Hipoclorito de Sodio para las Plantas de Tratamiento de-
pendientes de la Gcia. de Saneamiento.

	 Inversión Estimada: $59.598.000,90.

	 Fecha de Apertura: 18/02/2022.

	 Hora de Apertura: 09:00 hs..

Licitación Pública N° 1305
Solicitud de Provisión SAFIPRO

E.E. 2021-01569063-NEU
Expediente N° 9140-011081/2021

	 Objeto: Contratación del servicio de operación del Centro de Atención al Usuario por el término de 
doce (12) meses.

	 Inversión Estimada: $30.000.000,00.

	 Fecha de Apertura: 18/02/2022.
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	 Hora de Apertura: 10:00 hs..

	 Lugar de Apertura, Consultas y Retiro de Pliegos: Página Web: www.epas.gov.ar/licitaciones, 
Ente Provincial de Agua y Saneamiento - e-mail: cquinteros@neuquen.gov.ar.

	 Informes: A través de la página donde se encuentra publicada la licitación, en el Sector Comentarios 
- e-mail: cquinteros@neuquen.gov.ar.

	 Descarga Online: 01/02/2022, Gerencia de Administración.
1p 01-02-22

_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE SALUD

Aviso de Prórroga Apertura
Licitación Pública N° 385

Expediente Electrónico EX-2021-01130620-NEU-DESP#MS
Expediente Físico Gestión Documental N° 8600-061417/2021

DECTO-2022-17-E-NEU-GPN

	 Objeto: Adquisición de cuatro (4) lámparas Scialiticas y cuatro (4) columnas de suspendidas de 
gases medicinales.

	 Importe Estimado: $32.000.000,00.

	 Destino: Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, dependiente de la Subsecretaría de Salud.
	 Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 23 de febrero de 2022 -Hora: 12:00, Subsecretaría de Salud 
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital, Dirección General de Compras, vía 
Zoom ID.

	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
	 Sin Cargo.

Licitación Pública N° 387
Expediente Electrónico EX-2021-00140589-NEU-RFIBIO#MS
Expediente Físico Gestión Documental N° 8600-046462/2021

DECTO-2021-2303-E-NEU-GPN

	 Objeto: Provisión de central de gases medicinales, en las instalaciones del Hospital Zapala, depen-
diente de la Zona Sanitaria II de la Subsecretaría de Salud.
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	 Importe Estimado: $32.000.000,00.

	 Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 28 de febrero de 2022 - Hora: 12:00, en la Dirección General de 
Compras, Subsecretaría de Salud, C.A.M., Edificio IIl, Piso 3°, Oficina 2, Neuquén Capital. Apertura por 
Zoom.

	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén: (https://licitaciones.neu-
quen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
	 Sin Cargo.

1p 01-02-22
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SEGURIDAD

POLICÍA

Contrataciones Directas Vía Excepción

ALQUILERES:

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01838674-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006514/2021. Disposición N° 4760. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Giovachini Federico Matías, para alquiler de baños químicos, destinado al personal 
policial que participo del Curso Manejo Escopeta en la localidad de San Patricio del Chañar, por un pe-
riodo de un (1) día.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01838680-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006513/2021. Disposición N° 4759. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Giovachini Federico Matías, para al quiler de baños químicos destinado al personal 
policial que participo del Curso manejo escopeta en la localidad de San Patricio del Chañar, por un pe-
riodo de un (1) día.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-001800424-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documen-
tal N° 9820-006472/2021. Disposición N° 2694. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Martin Rolando Aníbal, para alquiler de fotocopiadora, destinado a Comisaría Investi-
gaciones N° 7, Departamento Escuela de Especialidades, Comisaría N° 35, Dirección Personal, Direc-
ción Secretaría General, Dirección Institutos Policiales, Departamento de Formación y Capacitación, 
División Logística Zapala, Dirección Asuntos Internos, Comisaría N° 23, Departamento Instituto Superior 
en Seguridad.Departamento Informática, por un periodo de un (1) día.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01598096-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-005929/2021. Disposición N° 3923. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Areco S.R.L., para alquiler de tráiler, destinado a la División Bomberos Aeropuerto 
Neuquén, por un período de un (1) día.
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	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01839643-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006523/2021. Disposición N° 3. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la Firma 
Comercial: Martin Rolando Aníbal, para alquiler de fotocopiadora, destinado a la Dirección Informática, 
por un periodo de un (1) día.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2022-00059591-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 1110-000090/2022. Disposición N° 4786. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Martin Rolando Aníbal, para alquiler de fotocopiadora, destinado a la Comisaría N° 35 
de la ciudad de Rincón de los Sauces, por un periodo de dos (2) meses.

RACIONAMIENTO:

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01799884-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006467/2021. Disposición N° 1924. Contratación Directa Excepción. Contratación de la Firma: 
Cordilleranos S.R.L., para racionamiento destinado a los internos alojados en el Unidad de Detención 
N° 21, 22 y Comisarías N° 6, 14 y 15 de la ciudad de Cutral-Có, por un periodo de seis (6) días.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01838671-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006515/2021. Disposición N° 2715. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Cordilleranos S.R.L., para racionamiento destinado a los detenidos alojados en Comi-
sarías N° 6, 14 y 15 y U.D. 21 y 22, Cutral-Có, por un periodo de un (1) día.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01778631-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006383/2021. Disposición N° 2693. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Cirer María Cecilia, para racionamiento destinado a los internos alojados en Unidad 
N° 51 de la ciudad de Chos Malal, por un periodo de un (1) día.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01778603-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006458/2021. Disposición N° 1916. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Ulloa María Alejandra, para racionamiento destinado al personal policial que participo 
del Curso de Técnicas Operativas Policiales, por un periodo de (2) dos semanas.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01810658-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006475/2021. Disposición N° 2734. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Cirer María Cecilia, para racionamiento destinado al personal policial que participo del 
Curso de Uso y Manejo de Escopeta, por un periodo de cuatro (4) días.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01698163-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006385/2021. Disposición N° 1925. Contratación Directa Excepción. Contratación de la Firma: 
Cordilleranos S.R.L., para racionamiento destinado a los detenidos alojados en la Unidad de Detención 
N° 21, 22 y Comisarías N° 6, 15 y 16 de la ciudad de Cutral-Có, por un periodo de seis (6) días.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01836998-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006485/2021. Disposición N° 1935. Contratación Directa Excepción. Contratación de la Firma: 
Cordilleranos S.R.L., para racionamiento destinado a los detenidos alojados en la Unidad de Detención 
N° 21, 22 y Comisarías N° 6, 15 de la ciudad de Cutral-Có, por un período de siete (7) días.
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	 • Expediente Digital GDE N° EX-2022-00036825-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 1110-000016/2022. Disposición N° 13. Contratación Directa Excepción. Contratación de la Firma: 
D´Agosto Ana Paula, para racionamiento destinado a los detenidos alojados en el Centro de Alojamiento  
Detenidos y Comisarías N° 23 y 43 de la ciudad de San Martín de los Andes, por un periodo de siete (7) 
días.

 	 • Expediente Digital GDE N° EX-2022-00036893-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 1110-000018/2022. Disposición N° 4782. Contratación Directa Excepción. Contratación de la Firma: 
D´Agosto Ana Paula, para racionamiento destinado a los detenidos alojados en el Centro de Alojamiento  
Detenidos de la ciudad de San Martín de los Andes, por un periodo de un (1) día.

 	 • Expediente Digital GDE N° EX-2022-00052880-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 1110-000089/2022. Disposición N° 4782. Contratación Directa Excepción. Contratación de la Firma: 
D´Agosto Ana Paula, para racionamiento destinado a los detenidos alojados en el Centro de Alojamiento  
Detenidos, Comisaría de la Mujer y Comisaría N° 23 de la ciudad de San Martín de los Andes, por un 
periodo de seis (6) días.

COMBUSTIBLE:

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01839434-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006520/2021. Disposición N° 7. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la Firma 
Comercial: YPF S.A., por combustible destinado a la Dirección Seguridad Interior Chos Malal.

SERVICIOS VARIOS:

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01783630-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006462/2021. Disposición N° 4724. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Sumar S.R.L., por servicio de monitoreo destinado al Departamento Informática, por 
un periodo de un (1) mes.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01814930-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006486/2021. Disposición N° 2692. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Servicios Neuquinos, por alquiler de ambulancia destinada al Acto de Ascenso de 
Suboficiales y Egreso de Agentes, por un periodo de un (1) día.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01775605-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006454/2021. Disposición N° 4738. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Romero Caren Ailén, por palma floral destinada a la División Ceremonial y Protocolo, 
por un periodo de un (1) día.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-0-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental N° 9820-
006331/2021. Disposición N° 4446. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la Firma Co-
mercial: Sumar S.R.L., por servicio de monitoreo destinado al Departamento Informática, por un periodo 
de un (1) mes.
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	 • Expediente Digital GDE N° EX-2021-01810666-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 9820-006474/2021. Disposición N° 4735. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Guerrero Néstor Omar, por materiales de construcción destinado a la División Edificios 
e Instalaciones, por un periodo de un (1) día.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2022-00050908-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 1110-000073/2022. Disposición N° 4785. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Telefónica Móviles Argentina S.A., por equipos celulares destinado al Plan Estratégico 
de Seguridad 2021, por un periodo de un (1) día.

SEGUROS:

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2022-000468889-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documen-
tal N° 20155507-020351/93. Disposición N° 20. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, por seguro automotor destinado a la Flota 
Automotriz, por un periodo de un (1) mes.

	 • Expediente Digital GDE N° EX-2022-00046877-NEU-POLICIA y Físico de Gestión Documental 
N° 20155507-020351/92. Disposición N° 45. Contratación Directa Vía Excepción. Contratación de la 
Firma Comercial: Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, por seguro automotor destinado a la Flota 
Automotriz, por un periodo de un (1) mes.

1p 01-02-22
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
 (I.P.V.U.)

Licitación Pública Nº 07 
SAFIPRO

	 Objeto: Contratación del servicio de alquiler de vehículos, para ser utilizados en el Instituto Provin-
cial de Vivienda y Urbanismo (I.P.V.U.), del 1º de marzo al 31 de diciembre de 2022.

	 Presupuesto Oficial: Pesos veintiocho millones ciento veinte mil ($28.120.000).
 
	 Lugar de Consulta y Retiro de Pliegos: En el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, ubicado 
en calle Carmen de Patagones y Félix San Martín de la ciudad de Neuquén, en horario de atención al 
público de 08:00 a 13:00 horas y/o Sitio Web de la Provincia del Neuquén. 

	 Lugar y Fecha de Apertura de Sobres: En el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, calle 
Carmen de Patagones y Félix San Martín de la ciudad de Neuquén, el día 07 de febrero de 2022 a las 
10:00 horas.

1p 01-02-22
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NORMAS LEGALES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

RESOLUCIÓN 55/2021

Neuquén, 13 de diciembre de 2021.
VISTO:
	 Los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional Nº 260/20, Nº 297/20, N° 167/21 y N° 678/21, la Deci-
sión Administrativa N° 1198/21 del Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, el Artículo 214º inciso 3) 
de la Constitución Provincial, la Ley 3230, el Decreto Provincial Nº 1680/21 y la Resolución del Ministerio 
Jefatura de Gabinete N° 46/21; y

CONSIDERANDO:
	 Que en el marco de la pandemia por coronavirus (COVID-19) declarada el 11 de marzo de 2020 por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Gobierno Nacional dispuso mediante el Decreto Nacional 
Nº 167/21- prorrogar la emergencia sanitaria dispuesta mediante el Decreto Nº 260/20 hasta el día 31 
de diciembre de 2021;

	 Que por su parte el Gobierno de la Provincia del Neuquén mediante el Decreto Nº 488/21 adhirió a 
dicha medida;

	 Que con el objetivo de continuar adoptando medidas que contribuyan al cuidado y prevención de la 
ciudadanía, el Gobierno Nacional a través del Decreto N° 678/21 determinó parámetros para definir si-
tuaciones de alarma epidemiológica y sanitaria, estableciendo medidas sanitarias para todo el territorio 
nacional, reglas de conducta generales y obligatorias, suspensión de actividades, aforos, condiciones 
de higiene y seguridad, condiciones de ambientes laborales, restricciones temporarias, excepciones, 
entre otras, desde el 1° de octubre hasta el 31 de diciembre de 2021;

	 Que mediante el Decreto N° 1680/21 el Gobierno Provincial adhirió a lo establecido en el DNU N° 
678/21 y delegó en el Ministerio Jefatura de Gabinete las facultades de adoptar disposiciones adiciona-
les, aclaratorias, ampliatorias y reglamentarias de acuerdo a lo previsto en el Artículo 13° de la norma;

	 Que mediante Resolución N° 46/21 de fecha 1° de octubre de 2021, el Ministerio Jefatura de 
Gabinete Provincial estableció una serie de medidas de cuidado progresivas, adaptadas y focalizadas 
en la específica realidad sanitaria, epidemiológica, climática y demográfica de la Provincia las cuales 
permanecen vigentes hasta el día de la fecha;
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	 Que al día de la fecha continúa en pleno desarrollo el Plan Provincial de Vacunación a fin de dotar 
progresivamente de inmunidad a la población de la Provincia del Neuquén;

	 Que producto de las medidas de cuidado adoptadas y del Plan de Vacunación Provincial, continúa 
la baja pronunciada del promedio de casos semanales diagnosticados de COVID-19 en la Provincia del 
Neuquén y los niveles de ocupación de las terapias intensivas en la totalidad de los efectores públicos y 
privados del sistema de salud provincial se encuentran en niveles cercanos al 68,5% de las camas ocu-
padas, mientras que el 75% de la población provincial está inmunizada con la primera dosis de vacuna 
contra el COVID-19 y aproximadamente el 65% ha recibido el esquema completo;

	 Que con fecha 10 de diciembre de 2021 el Gobierno Nacional a través de la Decisión Administrativa 
DECAD N° 1198/21 del Jefe de Gabinete de Ministros, estableció el llamado “Pase Sanitario” obligatorio 
a partir del 1° de enero de 2022 para todas las personas mayores de 13 años que asistan a activida-
des definidas como de mayor riesgo epidemiológico y sanitario detalladas en la norma y las que en el 
futuro se incorporen, que consiste en acreditar el esquema completo de vacunación contra COVID-19 
aplicado al menos catorce días antes de la asistencia al evento, debiendo exhibirlo al ingreso a dichas 
actividades;

	 Que la forma para acreditar el esquema completo de vacunación contra COVID-19 es a través de 
la aplicación “Cuidar” - Sistema de prevención y cuidado ciudadano contra el COVID-19, o bien con el 
certificado de vacunación que otorgue cada autoridad jurisdiccional competente, en formato papel o 
digital;

	 Que las actividades de mayor riesgo epidemiológico y sanitario detalladas en la normativa nacional 
son los viajes grupales de egresados/as, de estudiantes, jubilados/as, las actividades en discotecas, 
locales bailables en lugares cerrados, salones de fiestas para bailes en espacios cerrados y eventos 
masivos de más de mil personas que se realicen en espacios abiertos, cerrados o al aire libre;

	 Que la Decisión Administrativa DECAD N° 1198/21 ha sido evaluada por el Gobierno de la Provin-
cia del Neuquén y en particular por el Ministerio de Salud de la Provincia, considerando oportuno adherir 
a la misma para su aplicación en todo el territorio Provincial;

	 Que en consecuencia corresponde emitir el presente acto administrativo;

	 Que el Artículo 134 de la Constitución Provincial establece la obligación de la Provincia de velar por 
la salud e higiene pública, especialmente en lo que se refiere a la prevención de enfermedades;

	 Que por su parte el Artículo 214º inciso 3) de la Constitución Provincial faculta al Poder Ejecutivo 
a expedir las instrucciones, Decretos y Reglamentos necesarios para poner en ejercicio las Leyes de la 
Provincia;
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	 Que todas las acciones que se adopten en el marco de la emergencia declarada deben realizarse 
de conformidad con los principios de prevención, responsabilidad compartida, coordinación y articula-
ción de acuerdo a lo normado en la Ley Provincial 2713;

Por ello y en uso de sus facultades;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
RESUELVE:

	 Artículo 1º: Adhiérase a la Decisión Administrativa DECAD N° 1198/21 del Jefe de Gabinete de 
Ministros de la Nación, con el fin de contener y mitigar la propagación de la epidemia por COVID-19, así 
como preservar la salud pública.

	 Artículo 2º: Invítese a los Municipios y Comisiones de Fomento a colaborar en la instrumentación 
de esta medida en el ámbito de sus respectivos ejidos y competencias.

	 Artículo 3: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y Archívese.
FDO.) GONZÁLEZ
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